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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 
Solidarios  

 
 
 
 
DECRETO Nº 164-S/2019.-  
EXPTE Nº 716-163/17.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 DIC. 2019.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del 
Expediente N° 716-163/17 caratulado: "REF. SRA. URZAGASTI, CECILIA ELISABET 
S./PAGO DEL SUPLEMENTO P./CIRCUITO CERRADO, A PARTIR DEL 01-07-16", 
cuando la misma Corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades 
responsables a la partida 03-10-15-01-26 "Para el Pago de Obligaciones no Comprometidas 
Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización 
"L" DEUDA PÚBLICA, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos-
Ejercicio 2019- Ley N° 6113, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, debiendo 
el organismo respectivo cumplir en la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición 
de cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese 
sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto 
para su difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de 
Presupuesto, Contaduría de la Provincia, y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva 
al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
RESOLUCION Nº 288-SEP/2021.- 
EXPTE. Nº 716-163/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 DIC. 2021.- 
EL SECRETARIO DE EGRESOS PUBLICOS 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.-  Modificar el ejercicio económico consignado en el Articulo 1º del Decreto 
Nº 164-S-2019 y autorizar la imputación del gasto contra los créditos presupuestarios del 
Ejercicio 2021- Ley Nº 6213.- 
ARTICULO 2º.-  Previo registro, pase al Tribunal de Cuentas para toma de razón del Decreto 
Nº 164-S-2019 y luego remítanse estas actuaciones a Contaduría de la Provincia.-  
 
C.P.N. Fortunato Esteban Daher 
Secretario de Egresos Públicos 

 
DECRETO Nº 345-E/2020.- 
EXPTE. Nº 1056-8094-17.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 ENE. 2020.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Autorízase al Ministerio de Educación a imputar la erogación derivada del 
Expediente N° 1056-8094-17, caratulado "SRA. GLADIS ARTUNDUAGA MIEMBRO DE 
JUNTA CALIFICADORA- SOLICITA PAGO DE LICENCIAS ORDINARIAS", cuando por 
derecho corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables, 
a la Partida 03-10-15-01-26 "Pago de Obligaciones No Comprometidas Presupuestariamente en 
Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, 
prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, Ejercicio 2019, Ley N° 
6113, debiendo el organismo cumplir en la autorización, aprobación, ejecución del gasto y 
rendición de cuentas conforme las disposiciones vigentes.- 
ARTICULO 2º.- El presente decreto será refrendado por la Sra. Ministra de Educación y el Sr. 
Ministro de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, pase al 
Boletín Oficial para publicación en forma sintética y a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para difusión. Cumplido, notifíquese y pase sucesivamente a Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, y a la Dirección Provincial de Personal. Hecho, 
gírese al Ministerio de Educación a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
RESOLUCION Nº 289-SEP/2021.- 
EXPTE. Nº 1056-8094/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 DIC. 2021.- 
EL SECRETARIO DE EGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Modificar el ejercicio económico consignado en el Artículo 1° del Decreto N° 
345-E-2020 y autorizar la imputación del gasto contra los créditos presupuestarios del Ejercicio 
2021 - Ley N° 6213.- 
ARTICULO 2º.- Previo registro, pase al Tribunal de Cuentas para toma de razón del Decreto 
N° 345-E-2020 y luego remítanse estas actuaciones a Contaduría de la Provincia.- 
 
C.P.N. Fortunato Esteban Daher 
Secretario de Egresos Públicos 

 
DECRETO Nº 1467-S/2020.- 
EXPTE Nº 719-389/15.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 28 AGO. 2020.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del Expte. 
N° 719-389/15, caratulado: "SOLICITANDO ASESORAMIENTO PARA PAGO DE 
ANTIGÜEDAD A LIC. MARIA FABRICIA RUARTE", cuando la misma corresponda, previa 

revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables a la Partida 03-10-15,01-26 
"Para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", 
correspondiente a la Unidad de Organización "L" DEUDA PÚBLICA,' prevista en el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2020 - Ley N° 6149, informada 
por la Dirección Provincial de Presupuesto debiendo e! organismo respectivo cumplir en, la 
autorización, aprobación, ejecución del pasto y rendición de cuentas, de conformidad con las 
disposiciones legales vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón de Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, publíquese 
sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto 
para su difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la Dirección Provincial de 
Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de Personal. Cumplido vuelva 
al Ministerio de Salud, a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
RESOLUCION Nº 258-SEP/2021.- 
EXPTE Nº 719-389/2015.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.- 
EL SECRETARIO DE EGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Modificar el ejercicio económico consignado en el Articulo 1° del Decreto 
N° 1467-S-2020 y autorizar la imputación del gasto contra los créditos presupuestarios del 
Ejercicio 2021 - Ley N° 6213.- 
ARTICULO 2°.- Previo registro, pase a Tribunal de Cuentas para toma de razón del Decreto 
N° 1467-S-2020 del y luego gírese a Contaduría de la Provincia.- 
 
C.P.N. Fortunato Esteban Daher 
Secretario de Egresos Públicos 

 
DECRETO Nº 1556-ISPTyV/2020.- 
EXPTE. Nº 0516-566/2004.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 SET. 2020.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Exímase a los Sres. QUINTANA ERNESTO MIGUEL DNI 8.193.670 Y 
FERNANDEZ GRACIELA DEL VALLE DNI 5.148.720, de conformidad a lo dispuesto por el 
Art. 13 de la Ley 3169/74 "Ley de Tierras Fiscales" del cumplimiento a los requisitos exigidos, 
por referido cuerpo legal para ser adjudicatarios de un terreno fiscal, por los motivos expresados 
en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- Adjudíquese en propiedad, a título oneroso a los Sres. QUINTANA 
ERNESTO MIGUEL DNI 8.193.670 Y FERNANDEZ GRACIELA DEL VALLE DNI 
5.148.720, el terreno fiscal individualizado como Lote N° 3, Manzana N° 336, Padrón B-9895, 
Matrícula B-12.665, ubicado en Ciudad de El Carmen, Departamento El Carmen, Provincia de 
Jujuy.- 
ARTICULO 3º.- Determinase que el precio del lote fiscal en cuestión asciende a PESOS UN 
MILLÓN NOVECIENTOS VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE CON 
SESENTA CENTAVOS ($1.929.597,60), el que se vende a plazo a los interesados, en 
DOSCIENTAS (200) cuotas mensuales y consecutivas, siendo la primera de PESOS 
DIECINUEVE MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE CON SESENTA CENTAVOS 
($19.197,60) y las restantes de PESOS NUEVE MIL SEISCIENTOS ($9.600), las que vencerán 
del 1 al 10 de cada mes, estableciendo que los saldos deudores se actualizarán de acuerdo a lo 
previsto por Resolución N° 962-ISPTYV/2018, de conformidad a lo normado por el Art. 12 del 
Decreto N° 5801-ISPTYV-2017.- 
ARTICULO 4º.- Establecese que el inicio del pago de las cuotas pactadas deberá hacerse 
efectivo a partir de la notificación del presente a los interesados, a través de los sistemas de 
pago implementados por la Dirección Provincial de Rentas, del 1 al 10 de cada mes; a la vez 
que serán a su cargo los tributos, contribuciones fiscales, municipales y demás tasas retributivas 
de servicios que graven al inmueble, conforme a lo prescripto por el art. 14 del Decreto N° 
5801-ISPTYV./2017.- 
ARTÍCULO 5º.- Dispónese que la falta de pago de DOS (2) cuotas consecutivas o CUATRO 
(4) alternativas hará incurrir en mora a los deudores, y producirá la caducidad de la financiación 
otorgada, quedando facultado el Estado Provincial a reclamar sin necesidad de interpelación 
alguna, la totalidad del importe adeudado, con intereses y actualizaciones; o a opción del estado 
Provincial, declarar la caducidad de la adjudicación, en forma automática, sin previa 
notificación, con pérdida total de derecho a las sumas abonadas por los adjudicatarios, o en el 
supuesto de que el inmueble ya se encuentre escriturado, ejecutar la garantía hipotecaria que se 
fija en el art. 6° del presente, todo ello de conformidad a lo prescripto por el art. 16 del Decreto 
N° 5801-ISPTYV./2017.- 
ARTICULO 6º.- Facultase a Escribanía de Gobierno o al Colegio de Escribanos de la 
Provincia, para que una vez abonada la primera cuota, proceda a otorgar escritura traslativa de 
dominio a favor de los adjudicatarios, con hipoteca en primer grado a favor del Estado 
Provincial por el saldo de la deuda.- 
ARTÍCULO 7º.- Dejase establecido que los adjudicatarios se encuentran excluidos, junto con 
su grupo familiar, de los programas de viviendas y/o loteos fiscales urbanos, que inicien o 
ejecuten organismos Nacionales, Provinciales y Municipales, dentro del territorio de la 
Provincia de Jujuy, a excepción de los programas oficiales para la construcción de viviendas 
que requieran la utilización del terreno.- 
ARTÍCULO 8º.- Prohíbase a los adjudicatarios transferir o disponer del terreno fiscal objeto de 
la presente por el plazo de diez años, conforme a lo establecido en el art. 75, inc. 3 de la Ley 
3169/74 y en el art. 20 del Decreto N° 5801-ISPTYV./2017.- 
ARTÍCULO 9º.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
notifíquese, publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de 
Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión, siga a Escribanía de Gobierno o Colegio de 
Escribanos; Dirección Provincial de Inmuebles, Dirección Provincial de Rentas. Cumplido, 
vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos Tierra y Vivienda.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 
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Provincia de JUJUY 
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DECRETO Nº 2471-MS/2020.- 
EXPTE. Nº 1414-1769/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 22 DIC. 2020.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorízase a Contaduría de la Provincia a imputar la erogación derivada del 
Expediente N° 1414-1769/19 caratulado: "Planillas de liquidación de haberes correspondientes 
al Reintegro de Pasiva del CABO PRIMERO POLO MARIO GABRIEL, D.N.I. N° 
23.145.063, LEGAJO N° 12.345, conforme a lo dispuesto mediante Resolución N° 3064-
DP/18, cuando la misma corresponda, previa revisión de la actuación por las autoridades 
responsables a la Partida 03-10 15-01-26 "Para Pago de Obligaciones No Comprometidas 
Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores correspondiente a la Unidad de Organización "L" 
DEUDA PUBLICA, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos 
Ejercicio 2020 (Ley N° 6.149), informada por la Dirección de Presupuesto, debiendo Policía de 
la Provincia de Jujuy cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición 
de cuentas, de acuerdo a las disposiciones vigentes.- 
ARTICULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Seguridad y 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3⁰.- Tome razón Fiscalía de Estado Tribunal de Cuentas. Comuníquese. 
Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para su amplia difusión. Pase sucesivamente a la Dirección Provincial de 
Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la 
Provincia, para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de Seguridad, a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
RESOLUCION Nº 261-SEP/2021.- 
EXPTE. Nº 1414-1769/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.- 
EL SECRETARIO DE EGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Modificar el ejercicio económico consignando en el Artículo 1° del Decreto 
N° 2471-MS-2020 y autorizar la imputación del gasto contra los créditos presupuestarios del 
Ejercicio 2021 - Ley N° 6213.- 
ARTICULO 2°.- Previo registro, pase al Tribunal de Cuentas para toma de razón del Decreto 
N° 2471-MS-2020 y luego remítanse estas actuaciones a Contaduría de la Provincia.- 
 
C.P.N. Fortunato Esteban Daher 
Secretario de Egresos Públicos 

 
DECRETO Nº 3427-ISPTyV/2021.- 
EXPTE. Nº 600-537-21.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUN. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Designase, a partir del 08 de marzo de 2021, Coordinador General de 
Planificación Territorial y Desarrollo Urbano de la Secretaría de Ordenamiento Territorial y 
Vivienda del Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, al Arquitecto 
EDUARDO RAÚL CAZÓN D.N.I. N° 16.971.492.- 
ARTÍCULO 2º.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
publíquese en el Boletín Oficial y pase a la Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto 
para su difusión. Siga a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, 
Dirección Provincial de Personal y Secretaría de Ordenamiento Territorial y Vivienda. 
Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3428-ISPTyV/2021.- 
EXPTE. Nº 600-538-21.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 JUN. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Ratifíquese la designación del Arquitecto MOISÉS ANÍBAL JORGE, 
D.N.I. N° 16.756.126 como Sub Secretario de Ordenamiento Territorial del Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a partir del 08 de marzo de 2021.- 
ARTICULO 2º.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. 
Publíquese en el Boletín Oficial y pase a la Secretaria de Comunicación Gobierno Abierto para 
su difusión. Siga a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección 
Provincial de Personal y Secretaría de Ordenamiento Territorial y Vivienda. Cumplido, vuelva 
al Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 3998-E/2021.- 
EXPTE. Nº 1050-571-21.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 AGO. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el C.P.N. EDGAR GONZÁLEZ DE 
PRADA D.N.I. N° 17.402.399, al cargo de Director Provincial de Administración dependiente 
del Ministerio de Educación, a partir del 1° de agosto de 2021; agradeciéndole los servicios 
prestados.- 
ARTICULO 2º.- Regístrese, tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de 
Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido, remítanse a Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal. Cumplido 
vuelva al Ministerio de Educación, gírese a Ceremonial y Protocolo a sus efectos. Hecho, 
archívese.- 

C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4027-G/2021.-  
EXPTE Nº 400-4896/2021.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 02 SET. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Designase, a partir del 2 de septiembre de 2021, Gerente General del Instituto 
Provincial de Juegos de Azar de Jujuy, a la C.P. GABRIELA ANTONIA LAMAS, D.N.I. N° 
23.946.510.- 
ARTICULO 2°.- Déjase establecido que la remuneración del Gerente General del Instituto 
Provincial de Juegos de Azar de Jujuy, será equivalente a la de Secretario del Poder Ejecutivo.- 
ARTICULO 3°.- Regístrese, tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a Secretaría de 
Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión, siga sucesivamente a Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal e Instituto 
Provincial de Juegos de Azar de Jujuy para su conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de 
Gobierno y Justicia a sus efectos.-  
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4144-S/2021.-  
EXPTE Nº 716-325/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 24 SET. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del 
Expediente N° 0715-0325/2019, caratulado: "REF. PAGO DE LICENCIAS NO 
USUFRUCTUADAS POR LA EX - AGENTE SARAVIA, MERCEDES SATURNINA", 
cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las autoridades 
responsables a la partida 03-10-15-01-26 para el Pago de Obligaciones no Comprometidas 
Presupuestariamente en Ejercicio Anteriores, correspondiente a la Unidad de Organización "L" 
DEUDA PUBLICA, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cedulas de Recursos - 
Ejercicio 2021 - Ley N° 6213, informada por la Dirección Provincial de Presupuesto debiendo 
el organismo respectivo cumplir en la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición 
de cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para Difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la 
Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de 
Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos. - 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4228-S/2021.- 
EXPTE. Nº 200-167/2020.- 
Agdos. N° 700-351/2020, N° 700-651/13, Nº 715-470/15.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 OCT. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Rechazase por inadmisible el Recurso Jerárquico, interpuesto por la Dra. 
Agustina Infante, en su carácter de Apoderada Legal de la Sra. Olga Isabel Guanuco, DNI Nº 
13.550.551, en contra de la Resolución N^ 3039-S/15 emitida por el Sr. Ministro de Salud, en 
fecha 15 de mayo de 2.015, por las razones expuestas en el exordio.- 
ARTICULO 2º.- Dejase constancia de que el presente acto administrativo se emite al solo 
efecto de dar cumplimiento al artículo 33º de la Constitución Provincial, sin que su emisión 
implique la reapertura de instancias fenecidas o caducas, ni la reanudación de plazos procesales 
vencidos.- 
ARTICULO 3º.- Regístrese. Notifíquese. Tome razón Fiscalía de Estado. Publíquese 
sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a Secretaria de la Comunicación y Gobierno Abierto 
para difusión. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4288-ISPTyV/2021.- 
EXPTE Nº 617-602-2021.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 12 OCT. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Ratifíquese la designación del Arquitecto MIGUEL HORACIO 
ALEJANDRO GARCIA RAMIREZ, D.N.I. N° 16.186.566, como Director de Hábitat y 
Obras Civiles de la Secretaria de Ordenamiento Territorial y Vivienda dependiente del 
Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a partir del 08 de Marzo 
del 2021, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- Regístrese. Previa toma de razón de Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese. Publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial y pase a la Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Siga a Contaduría de la Provincia, 
Dirección de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4346-S/2021.-  
EXPTE Nº 715-1761/2019.-  



 
 
Febrero, 04 de 2022.- 
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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 
Solidarios  

SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 OCT. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del 
Expediente N° 715-1781/19 Caratulado: "T/RECONOCIMIENTO Y PAGO DEL 
ADICIONAL POR TAREAS CRITICAS A FAVOR DEL DR. MARIANO COROMINAS 
ALVARADO", cundo la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a carga de las 
autoridades responsables, a la partida 03-10-15-01-28 "Para Patio de Obligaciones no 
Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de 
Organización "L" DEUDA PÚBLICA, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos, 
Recursos, Ejercicio 2021, Ley Nº 6213, informada por la Provincial de Presupuesto debiendo, el 
organismo respectivo cumplir en la autorización, aprobación, ejecución del gasto, y rendición 
de cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.-  
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para Difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la 
Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de 
Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos. - 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4356-MS/2021.- 
EXPTE Nº 1414-2934/2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 OCT. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorízase al Ministerio de Seguridad a imputar la erogación derivada del 
Expediente N° 1414-2934/2020, caratulado: "Referente solicitud pago a Proveedor AUTOSOL 
S.R.L., mediante Deuda Pública - Policía de la Provincia, a la Partida Deuda Pública 3-10-15-1-
26-0 p/Pago de Obligaciones No Comprometidas Presupuestariamente en Ejercidos Anteriores, 
correspondiente a la unidad de Organización "LN DEUDA PUBLICA, prevista en el 
Presupuesto General dé Gastos y Cálculo de Recursos-Ejercicio 2021 (Ley N° 6213), informada 
por la Dirección de Presupuesto, debiendo Policía de la Provincia de Jujuy cumplir con la 
autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas de acuerdo con las 
disposiciones vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Seguridad y 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3.- Torne razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. Comuníquese. 
Publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a Policía de la Provincia. Cumplido pase a 
Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto para su amplia difusión. Pase sucesivamente a 
la Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de fa Provincia, Dirección Provincial de 
Personal y Policía de la Provincia, para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de 
Seguridad, a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4358-MS/2021.- 
EXPTE Nº 1414-1506/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 OCT. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorícese a Contaduría de la Provincia a imputar la erogación derivada del 
Expediente N° 1414-1506/2019 caratulado: Planillas de liquidación de haberes correspondiente 
a Bonificación por Título Secundario al SARGENTO PRIMERO GONZALEZ CESAR 
ALFREDO, D.N.I. N° 22.786.812, Legajo N° 12.534, a la Partida L DEUDA PUBLICA 03-
10-15-01-26 para pago de obligaciones no comprometidas presupuestariamente en ejercicios 
anteriores prevista en el Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos-Ejercicio 2021 
(Ley N° 6.213), informada por la Dirección de Presupuesto, debiendo Policía de la Provincia de 
Jujuy cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas de 
acuerdo con las disposiciones vigentes 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de Seguridad y 
Hacienda y Finanzas. 
ARTICULO 3°.- Tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas Comuníquese, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para su amplia difusión, pase sucesivamente a la Dirección Provincial de 
Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la 
Provincia para conocimiento. Cumplido, vuelva Ministerio de Seguridad a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4360-MS/2021.- 
EXPTE Nº 1414-1832/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 OCT. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorícese a Contaduría de la Provincia a imputar la erogación derivada del 
Expediente N° 1414-1832/2019 caratulado: Planillas de liquidación de haberes correspondiente 
a Bonificación por Título Terciario al AGENTE PIÑERO ROBERTO DANTE, D.N.I. N° 
36.497.371, Legajo N° 20.180, a la Partida L DEUDA PUBLICA 03-10-15-01-26 para pago de 
obligaciones no comprometidas presupuestariamente en ejercicios anteriores prevista en el 
Presupuesto General de Gastos y Calculo de Recursos-Ejercicio 2021 (Ley N° 6.213), 
informada por la Dirección de Presupuesto, debiendo Policía de la Provincia de Jujuy cumplir 
con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición de cuentas de acuerdo con las 
disposiciones vigentes.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministros de  Seguridad y 
Hacienda y Finanzas.- 

ARTICULO 3°.- Tome razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas Comuníquese, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, siga a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para su amplia difusión, pase sucesivamente a la Dilección Provincial de 
Presupuesto, Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Policía de la 
Provincia para conocimiento. Cumplido, vuelva Ministerio de Seguridad a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4363-S/2021.- 
EXPTE. Nº 714-2634/2018.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 OCT. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Téngase por reconocido a la Dra. Marcela Fernanda Farfán, CUIL 23-
26285359-4, categoría A (j-2), Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4418 
del Hospital "Pablo Soria", el adicional por permanencia en guardia del 30% sobre la categoría 
de ingreso a partir del 18 de septiembre de 2018.- 
ARTICULO 2°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación que demande el 
adicional por permanencia en el servicio de guardia de la Dra. Marcela Fernanda Farfán, 
correspondiente al 30% sobre la categoría de ingreso, a partir del 18 de septiembre de 2018 a las 
partidas presupuestarias previstas en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, 
Ejercicio 2021, Ley N° 6213 que a continuación se indica: 
EJERCICIO 2021: 
La partida de Gastos en Personal, asignada, a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad 
de Organización R6-01-02 Hospital "Pablo Soria".- 
EJERCICIOS ANTERIORES: (Período no consolidado): 
Autorizase al Ministerio de Salud a imputar a las partidas presupuestarias "3-10-15 01-26 para 
Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", 
correspondiente a la Unidad de organización "L" Deuda Pública, las erogaciones emergentes del 
presente Decreto que correspondan a ejercicios anteriores. A Tales fines la Unidad de 
Organización respectiva deberá elaborar las planillas de liquidación correspondientes las que 
previa revisión por parte de Contaduría de la Provincia, serán remitidas a la Oficina de Crédito 
Público a sus demás efectos.- 
ARTÍCULO 3º.- El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para Difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la 
Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de 
Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4366-S/2021.- 
EXPTE Nº 741-26/2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 OCT. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Téngase por aceptada la renuncia al adicional por mayor horario (c-4) 
presentada por la Sra. Patricia Alejandra Silisque, CUIL 27-29404323-9, al cargo categoría 
10(c-4), Agrupamiento Técnico, Escalafón General, Ley N° 3161/74, de la U. de O: R 6-01-24 
Hospital Gob. Ing. Carlos Snopek, a partir del 25 de noviembre de 2.019.- 
ARTÍCULO 2°.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 
Vigente, conforme se indica a continuación: 
JURISDICCIÓN “R” MINISTERIO DE SALUD 
U. de O.: 6-01-24 Hospital Gob. Ing. Carlos Snopek 
SUPRIMESE 
Categoría  N° de cargos 
10 (c-4)   1 
Agrup. Técnico 
Escalafón General 
Ley N° 3161/74 
Total    1 
 
CREASE  
Categoría  N° de cargos 
10 (c-4)   1 
Agrup. Técnico 
Escalafón General 
Ley N° 3161/74 
Total    1 
ARTÍCULO 3°.- Adecuase a la Sra. Patricia Alejandra Silisque, CUIL 27-29404323-9, en el 
cargo categoría 10, Agrupamiento Técnico, Escalafón General, Ley N° 3161f74, de la U. de O: 
R 6-01-24 Hospital Gob. Ing. Carlos Snopek, a partir del 25 de noviembre de 2.019.- 
ARTÍCULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 5°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la 
Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de 
Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4370-S/2021.- 
EXPTE Nº 715-0904/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 OCT. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 



 
 
Febrero, 04 de 2022.- 
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Provincia de JUJUY 

Unidos, Responsables y 
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ARTICULO 1°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del 
Expediente N° 715-904/19 caratulado: "S/MODIFICACION DEL NIVEL DE CRITICIDAD A 
PEDIDO DE LA DRA. LILIA IVANA SOLIS", cuando la misma corresponda, previa revisión 
de las actuaciones a cargo de las autoridades responsables, a la partida 03-10-15-01-26 "Para 
Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", 
correspondiente a la Unidad de Organización "L" DEUDA PÚBLICA, prevista en el 
Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio" 2021, Ley Nº 6213, 
informada por la Dirección Provincial de Presupuesto, debiendo el organismo respectivo 
cumplir en la autorización, aprobación, ejecución del gasto, y rendición de cuentas, de 
conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para Difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la 
Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de 
Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos. - 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4389-DEyP/2021.- 
EXPTE Nº 660-675-2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 OCT. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Aplicar la sanción de CESANTIA a la agente CLAUDIA ROMERO, CUIL 
Nº 27-28621827-5, categoría 3 del Escalafón General (Ley N° 3161), personal de Planta 
Permanente de la Dirección Provincial de Desarrollo Ganadero, dependiente del Ministerio de 
Desarrollo Económico y Producción, atento a encontrarse incurso en las previsiones del art. 173 
inc. 3., conforme lo manifestado en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- Notifíquese a la agente CLAUDIA ROMERO con entrega de copia 
debidamente certificada.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado, Pase a Tribunal de Cuentas. 
Comuníquese, Publíquese íntegramente en Boletín Oficial. Siga su curso a la Secretaría de 
Comunicación y Gobierno Abierto para su amplia difusión, Pase a Contaduría de la Provincia, 
Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal para su conocimiento y 
demás efectos. Vuelva al Ministerio de Desarrollo Económico y Producción. Cumplido. 
ARCHIVESE.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4398-ISPTyV/2021.- 
EXPTE Nº 617-601/2021.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 19 OCT. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Ratifíquese al Ingeniero GARCIA, CARLOS HUMBERTO, D.N.I. N° 
16.347.407, en el cargo de Secretario de Ordenamiento Territorial y Vivienda del Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a partir del 08 de marzo del 2021, de 
conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para su difusión. Siga a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de 
Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva a Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4403-G/2021.-  
EXPTE Nº 400-4935/2021.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 OCT. 2021.-  
La vacancia al cargo de Ministro de Seguridad y, 
CONSIDERANDO: 
Que, procede cubrir en forma inmediata la vacancia, por tratarse de funciones de conducción, 
dirección, de imprescindible cumplimiento. 
Por lo expuesto, en uso de facultades propias; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Desígnase a partir de la fecha del presente Decreto, en el cargo de Ministro 
de Seguridad, al Comandante Mayor R. Luis Alberto Martín, DNI N° 13.627.212.- 
ARTICULO 2°.- Dese la correspondiente intervención a Escribanía de Gobierno.- 
ARTICULO 3°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. 
Publíquese en el Boletín Oficial en forma Integra. Pase a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección 
Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal para Ministerio de Gobierno y 
Justicia, a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4406-G/2021.-  
EXPTE Nº 400-4936-2021.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 20 OCT. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Déjase sin efecto el artículo 2° del Decreto N° 53-ISPTYV-2019 de fecha 10 
de diciembre de 2019, de conformidad a los motivos expresados en el exordio. 

ARTICULO 2°.- Desígnase, a partir de la fecha del presente decreto, al Crío. Gral R. 
ERNESTO GUILLERMO CORRO, D.N.I. N° 18.504,953, Director Ejecutivo del Consejo de 
Planificación Estratégica de la Provincia de Jujuy.- 
ARTICULO 3°.- Déjase establecido que la remuneración del Director Ejecutivo del Consejo de 
Planificación Estratégica de la Provincia de Jujuy, será la prevista en el artículo 9° de la Ley N° 
5884. 
ARTICULO 4°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a Secretaría de 
Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión, Siga sucesivamente a Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Consejo de 
Planificación Estratégica de la Provincia de Jujuy para su conocimiento, Cumplido, vuelva al 
Ministerio de Gobierno y Justicia a sus efectos.-  
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4516-G/2021.-  
EXPTE Nº 400-4936-2021.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 NOV. 2021.-  
VISTO: 
La renuncia al cargo de Director Ejecutivo del Consejo de Planificación Estratégica de la 
Provincia de Jujuy, presentada por el Crio. Gral (R) Ernesto Guillermo Corro; y 
CONSIDERANDO: 
Que, razones de oportunidad, mérito y conveniencia, imponen la necesidad de aceptar la 
renuncia presentada, 
Por lo expuesto, en uso de facultades propias; 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Acéptase la renuncia al cargo de Director Ejecutivo del Consejo de 
Planificación Estratégica de la Provincia de Jujuy, presentada por el Crio. Gral (R) Ernesto 
Guillermo Corro, D.N.I. N° 18.504.953, a partir de la fecha del presente Decreto, 
agradeciéndole por los servicios prestados. 
ARTICULO 2°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. 
Publíquese en el Boletín Oficial en forma Integra. Pase a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para difusión. Siga sucesivamente a Contaduría de la Provincia, Dirección 
Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de Personal y Consejo de Planificación 
Estratégica de la Provincia de Jujuy, para conocimiento. Cumplido, vuelva al Ministerio de 
Gobierno y Justicia, a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4441-S/2021.- 
EXPTE. Nº 700-266/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 OCT. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 
2021 - Ley N° 6213, conforme se indica a continuación: 
JURISDICCION  “R” MINISTERIO DE SALUD 
TRANSFIERASE: 
DE: 
U. de O.: R 6-06 Dirección Provincial de Sanidad 
Categoría      N° de Cargos 
E (j-1)      1 
Agrup. Prof. 
Esc. Prof. 
Ley N° 4135 Modif. Ley Nº 4418 
Total       1 
A: 
U. de O.: R 6-01 Dirección Provincial de Hospitales 
Categoría      N° de Cargos 
E (j-1)      1 
Agrup. Prof. 
Esc. Prof. 
Ley N° 4135 Modif. Ley Nº 4418 
Total       1 
 
JURISDICCION  “R” MINISTERIO DE SALUD 
U. de O.: R 6-01 Dirección Provincial de Hospitales 
SUPRIMASE 
Categoría      N° de Cargos 
E (j-1)      1 
Agrupamiento Profesional 
Escalafón Profesional  
Ley N° 4135 Modif. Ley Nº 4418 
Total       1 
CREASE:  
Categoría      N° de Cargos 
A (j1)      1 
Agrupamiento Profesional 
Escalafón Profesional  
Ley N° 4135 Modif. Ley Nº 4418 
Total       1 
 
ARTÍCULO 2º.- Téngase por designado en carácter de interino al Farmacéutico Gustavo 
Ernesto Poccioni, CUIL N° 20-20455848-6, en el cargo categoría A (j-1), Agrupamiento 
Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4135 Modif. Ley Nº 4418, de la U. de O.: R6-01 
Dirección Provincial de Hospitales, a partir del 01 de julio de 2019 y hasta tanto se efectúe el 
correspondiente llamado a concurso.- 
ARTÍCULO 3º.- Dispónese por la Dirección Provincial de Hospitales deberá solicitar por el 
área pertinente, la constancia que acredite el bloqueo de título del Farmacéutico Gustavo 



 
 
Febrero, 04 de 2022.- 
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Ernesto Poccioni, como requisito indispensable para la designación interina individualizada en 
el artículo 2º.- 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente trámite, se atenderá 
con las partidas presupuestarias previstas en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos, Ejercicio 2021, Ley N^ 6213, que a continuación se indican: 
EJERCICIO 2021 
La partida de Gasto en Personal asignada a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, U. de O.: 
R6-01 Dirección Provincial de Hospitales. 
EJERCICIOS ANTERIORES (Período no Consolidado): 
Deuda Pública Provincial "03-10-15-01-26 para Pago de Obligaciones No Comprometidas 
Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización 
"L" Deuda Pública, las erogaciones emergentes del presente Decreto que correspondan a 
ejercicios anteriores. A tales fines la Unidad de Organización respectiva deberá elaborar las 
planillas de liquidación correspondientes, las que previa revisión por parte de Contaduría de la 
Provincia, serán remitidas a la Oficina de Crédito Público a sus demás efectos.- 
ARTÍCULO 5°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 6º.- Regístrese. Tomen de razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y 
Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la 
Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, y Dirección Provincial de 
Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4449-S/2021.- 
EXPTE Nº 715-2772/19.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 OCT. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Téngase por reconocido a la Dra. Ana Laura Tell, CUIL 27-30541579-6, 
cargo categoría A (j-2), Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4418, de la 
U. de O.: R6-01-03 Hospital Materno Infantil "Dr. Héctor Quintana", el adicional por 
permanencia en guardia del 30 % sobre la categoría de ingreso, a partir del 1° de setiembre de 
2019.- 
ARTICULO 2°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación que demande el 
adicional por permanencia en el servicio de guardia de la Dra. Ana Laura Ten, correspondiente 
al 30 % sobre la categoría de ingreso, a partir del 1° de setiembre de 2019, a las partidas 
presupuestarias previstas en el Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ejercicio 
2021, Ley N° 6213, que a continuación se indican: 
EJERCICIO 2021  
La partida de Gestos en Personal asignada a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, Unidad de 
Organización R6-01-03 Hospital Dr. Flector Quintana.- 
EJERCICIOS ANTERIORES (Período no Consolidado):  
Se imputarán a la Deuda Pública Provincial, partida 03-10-15-01-26: "P/Pago de Obligaciones 
No Comprometidas Presup. en Ej. Anteriores" y conforme la disponibilidad de saldo de la 
misma, las erogaciones emergentes del decreto que correspondan a ejercicios vencidos del 
período no consolidado. A tales fines la Unidad de Organización respectiva deberá elaborar las 
correspondientes planillas de liquidación, las que previa revisión por parte de Contaduría de la 
Provincia, serán remitidas a la Oficina de Crédito Público a sus demás efectos. 
ARTÍCULO 3°.- El presente decreto será refrendado por los Sres. Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y 
Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la 
Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, y Dirección Provincial de 
Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4456-DEyP/2021.- 
EXPTE Nº 246-119/2015.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 OCT. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Téngase por concedido y usufructuado el RETIRO VOLUNTARIO 
solicitado por el agente SERGIO OSCAR FERNANDEZ, CUIL N° 20-14089566-1, Categoría 
24-Escalafón General de la Planta de Personal Permanente de la Dirección Provincial de 
Desarrollo Ganadero, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Acuerdo N° 5792-H-02, desde 
el 05 de Octubre de 2015, hasta el día 05 de Octubre de 2020.- 
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por los señores Ministro de Desarrollo 
Económico y Producción y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Regístrese, tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial. Pase a la Secretaria de 
Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión, siga sucesivamente a Contaduría de la 
Provincia, Dirección Provincial de Personal. Notifíquese por Despacho del Organismo 
interviniente a el agente, de lo dispuesto en el presente Decreto.-  
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4457-S/2021.-  
EXPTE Nº 715-891/19.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 OCT. 2021.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Modificase el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos, 
Ejercicio 2021, Ley N° 6213, conforme se indica a continuación: 
JURISDICCION   “R” MINISTERIO DE SALUD 
U. de O.: R 6-01-03 HOSPITAL MATERNO INFANTIL “DR. HECTOR QUINTANA” 

SUPRIMASE 
Categoría       Nº de Cargos 
D (j-2)                 1 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4418  
Total                  1 
CREASE 
Categoría       Nº de Cargos 
A (j-2)                  1 
Agrup. Profesional 
Ley Nº 4418  
Total                  1 
 
ARTÍCULO 2°.- Téngase por aceptada la renuncia presentada por el Dr. Luis Justino Cruz, 
CUIL 20-24541151-1, al contrato de servicios que detenta bajo dependencia de la Secretaria de 
Salud, a partir del 1° de noviembre de 2019.- 
ARTÍCULO 3°.- Téngase por designado interinamente al Dr. Luis Justino Cruz, CUIL 20--
24541151-1, en el cargo categoría A (j-2), Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, 
Ley N° 4418, en la U. de O.: R 6-01-03 Hospital Materno Infantil "Dr. Héctor Quintana", a 
partir 1° de noviembre de 2019 y hasta tanto se efectúe el correspondiente llamado a concurso.- 
ARTÍCULO 4°.- La erogación que demande el cumplimiento del presente trámite, se atenderá 
con las partidas presupuestarias previstas en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos, Ejercicio 2021, Ley N° 6213, que a continuación se indican: 
EJERCICIO 2021  
La partida de Gasto en Personal asignada a la Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, U. de O.: R 
6-01-03 Hospital Materno Infantil Dr. Héctor Quintana.- 
EJERCICIOS ANTERIORES (Período no Consolidado):  
Deuda Pública Provincial "03-10-15-01-26 para Pago Obligaciones no Comprometidas 
Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización 
"L" Deuda Pública, las erogaciones emergentes del presente Decreto que correspondan a 
ejercicios anteriores. A tales fines la Unidad de Organización respectiva deberá elaborar las 
planillas de liquidación correspondientes, las que previa revisión por parte de Contaduría de la 
Provincia, serán remitidas a la Oficina de Crédito Público a sus demás efectos.- 
ARTÍCULO 5°.- El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 6°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y 
Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la 
Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, y Dirección Provincial de 
Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4624-S/2021.- 
EXPTE. Nº 714-405/2017.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar la erogación derivada del 
Expediente N° 714-405/17, caratulado "NOTA N° 016-CDEI-17 SOLICITA LLAMADO A 
CONCURSO DE ANTECEDENTES PARA CUBRIR DOS CARGOS DE INSTRUCTOR DE 
RESIDENTES DE LA ESPECIALIDAD DE CIRUGIA GENERAL PARA EL PERIODO 
2017-2019", cuando la misma corresponda, previa revisión de las actuaciones a cargo de las 
autoridades responsables a la partida 03-10-15-01-26 para el pago de obligaciones no 
comprometidas presupuestariamente en ejercicios anteriores, correspondiente a la Unidad de 
Organización "L" Deuda Pública, prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de 
Recursos, - Ejercicio 2.021- Ley N° 6.213, informada por la Dirección Provincial de 
Presupuesto debiendo el organismo respectivo cumplir en la autorización, aprobación, ejecución 
del gasto y rendición de cuentas, de conformidad con las disposiciones legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2º.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 3º.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y 
Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la 
Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, y Dirección Provincial de 
Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4553-S/2021.- 
EXPTE Nº 714-1826/2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 15 NOV. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Dispónese la promoción de la Sra. Rosa de la Cruz Ortega, CUIL 23-
14192581-4, al cargo categoría C-5 (i-1), Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, 
Ley N° 4413, de la U. de 0.:R6-01-02 Hospital "Pablo Soria", a partir del 1° de enero de 2021.- 
ARTÍCULO 2°.- La erogación emergente del presente trámite, se atenderá con las partidas 
presupuestarias que a continuación se indican: 
EJERCICIO 2.021  
La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto por el presente Decreto se atenderá 
con la partida de Gasto en Personal, que al respecto prevé el Presupuesto General de Gasto y 
Cálculo de Recursos, Ley N° 6213, para la U. de O.: R6-01-02 Hospital Pablo Soria, la que en 
caso de resultar insuficiente se reforzarán tomando Créditos de la Partida prevista en la 
Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo del Tesoro-denominada 1-1-1-1-1-60 "Adecuación Ley 
N° 5502".- 
ARTÍCULO 3°.- Instrúyase a la Dirección Provincial de Personal para el control y 
cumplimiento de la condición exigida por el segundo párrafo del artículo 3°, Anexo I del 
Decreto N° 8865-H-07, a cuyos efectos arbitrara los trámites, comunicaciones y notificaciones 
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necesarias y de conformidad al artículo 100° bis de la Ley N° 3161/74, modificado por Ley N° 
5748.- 
ARTÍCULO 4°.- El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 5°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y 
Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la 
Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, y Dirección Provincial de 
Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4678-S/2021.- 
EXPTE Nº 716-769/19.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 07 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Téngase por promovido al Sr. Santos Inés Tolaba, CUIL 20-11311101-2, al 
cargo categoría 24 (c-4), Agrupamiento Técnico, Escalafón General, Ley N° 3161/74, del 
Hospital "San Roque", a partir del 1° de enero de 2019, de conformidad a las disposiciones de la 
Ley N° 5502/05 y su Decreto Reglamentario N° 88654-1-07.- 
ARTÍCULO 2°.- La erogación emergente del presente decreto, se atenderá con las partidas 
previstas en el presupuesto vigente que a continuación se indican: 
EJERCICIO 2021  
La partida de Gasto en Personal, que al respecto prevé el Presupuesto General de Gasto y 
Cálculo de Recursos, Ley N° 62131 para la Unidad de Organización R6-01-04 Hospital San 
Roque, la que en caso de resultar insuficiente se reforzarán tomando créditos de la Partida 
prevista en la Jurisdicción "K" Obligaciones a Cargo del Tesoro-denominada: 1-1-1-1-1-60 
"Adecuación Ley N° 5502".- 
EJERCICIOS ANTERIORES (Periodo no Consolidado):  
Se imputarán a la Deuda Pública Provincial, partida 03-10-15-01-26 "P/Pago de Obligaciones 
No Comprometidas Presup. en Ej. Anteriores" y conforme la disponibilidad de saldo de la 
misma, las erogaciones emergentes del decreto que correspondan a ejercicios vencidos del 
período no consolidado. A tales fines la Unidad de Organización respectiva deberá elaborar las 
correspondientes planillas de liquidación, las que previa revisión por parte de Contaduría de la 
Provincia, serán remitidas a la Oficina de Crédito Público a sus demás efectos.- 
ARTÍCULO 3°.- Instrúyase a la Dirección Provincial de Personal para el control y 
cumplimiento de la condición exigida por el segundo párrafo del artículo 3°, Anexo I del 
Decreto N° 8865-H-07, a cuyos efectos arbitrara los trámites, comunicaciones y notificaciones 
necesarias y de conformidad al artículo 1000 bis de la Ley N° 3161/74, modificado por Ley N° 
5748.- 
ARTÍCULO 4°.- El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTÍCULO 5°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y 
Gobierno Abierto para difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la 
Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia, y Dirección Provincial de 
Personal. Cumplido vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4763-HF/2021.- 
EXPTE Nº 514-48/2021.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 09 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1°.- Apruébanse las Resoluciones dictadas por la DIRECCION PROVINCIAL 
DE PRESUPUESTO, en el periodo comprendido entre el 01 y el 31 de Octubre del 2021, que a 
continuación se detallan: 
 

RESOLUCIONES N° EXPEDIENTE N° 
423 -DPP-2021 1100-508/2021 
424 -DPP-2021 649-162/2021 
425 -DPP-2021 1059-916/2021 
426 -DPP-2021 1412-438/2021 
427 -DPP-2021 1091-79/2021 
428 -DPP-2021 500-508/2021 
429 -DPP-2021 1301-645/2021 
430 -DPP-2021 1300-420/2021 
431 -DPP-2021 500-505/2021 
432 -DPP-2021 500-510/2021 
433 -DPP-2021 1102-662/2021 
434 -DPP-2021 202-607/2021 
435 -DPP-2021 950-304/2021 
436 -DPP-2021 900-2154/2021 
437 -DPP-2021 900-2297/2021 
438 -DPP-2021 743-322/2021 
439 -DPP-2021 600-640/2021 
440 -DPP-2021 300-501/2021 
441 -DPP-2021 202-660/2021 
442 -DPP-2021 300-539/2021 
443 -DPP-2021 664-67/2021 
444 -DPP-2021 1310-45/2021 
445 -DPP-2021 244-105/2021 
446 -DPP-2021 740-746/2021 
447 -DPP-2021 716-1053/2021 
448 -DPP-2021 2017-40/2021 
449 -DPP-2021 2016-23/2021 
450 -DPP-2021 2014-152/2021 

451 -DPP-2021 202-658/2021 
453 -DPP-2021 1100-375/2021 
454 -DPP-2021 400-4879/2021 
455 -DPP-2021 300-247/2021 
456 -DPP-2021 660-322/2021 
457 -DPP-2021 600-918/2021 
458 -DPP-2021 281-79/2021 
459 -DPP-2021 281-82/2021 
460 -DPP-2021 600-964/2021 
461 -DPP-2021 600-974/2021 
462 -DPP-2021 701-229/2021 
463 -DPP-2021 2100-328/2021 
464 -DPP-2021 402-685/2021 
465 -DPP-2021 701-201/2021 
466 -DPP-2021 514-52/2021 
467 -DPP-2021 1300-422/2021 
468 -DPP-2021 1302-325/2021 
469- DPP-2021 1301-648/2021 
470 -DPP-2021 244-115/2021 
471- DPP-2021 1053-1397/2021 
472-DPP-2021 759-223/2021 
473-DPP-2021 600-1000/2021 
474-DPP-2021 655-187/2021 
475-DPP-2021 701-281/2021 

 
ARTICULO 2°.- Dispóngase que por Despacho de cada Ministerio interviniente se deberá 
proceder con la notificación correspondiente del presente Decreto a las Unidades de 
Organización de su dependencia, para las cuales se tramitó la aprobación de las resoluciones 
dictadas por la Dirección Provincial de Presupuesto obrantes en autos.- 
ARTICULO 3°.- Regístrese. Tomen razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a la Secretaría de Comunicación y 
Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido, siga a la Dirección Provincial de Presupuesto, 
Contaduría de la Provincia, Ministerio de Ambiente, Ministerio de Infraestructura, Servicios 
Públicos, Tierra y Vivienda, Ministerio de Educación, Ministerio de Seguridad, Ministerio de 
Hacienda y Finanzas, Ministerio de Cultura y Turismo, Secretaría General de la Gobernación, 
Ente Regulador de Planificación Urbana de Jujuy, Superior Tribunal de Justicia, Ministerio de 
Salud, Fiscalía de Estado, Ministerio de Desarrollo Económico y Producción, Representación 
Oficial del Gobierno de Jujuy en Buenos Aires, Ministerio de Gobierno y Justicia, Oficina 
Anticorrupción, Ministerio de Desarrollo Humano. Cumplido vuelva al Ministerio de Hacienda 
y Finanzas.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 4813-ISPTyV/2021.- 
EXPTE Nº 617-846/2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 13 DIC. 2021.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Téngase por designada, desde el 1° de Agosto del año 2020 hasta el 07 de 
Marzo .de 2021, inclusive, en el cargo de Coordinadora de Obras Civiles, dependiente de la Sub 
Secretaría de Tierra y Vivienda del Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos Tierra y 
Vivienda, a la Sra. Ruth Liliana GUTIERREZ, CUIL N° 2724611299-7.- 
ARTICULO 2°.- Designese como Coordinadora de Hábitat, dependiente de la Dirección de 
Hábitat y Obras Civiles de la Sub Secretaría de Ordenamiento Territorial del Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, a la Sra. Ruth Liliana GUTIERREZ, 
CUIL N° 27-24611299-7 a partir del día 8 de Marzo de 2021, en razón de lo expresado en el 
exordio.- 
ARTICULO 3°.- Como consecuencia de lo dispuesto en el Articulo precedente, concédase 
Licencia Sin Goce de Haberes a favor de la Sra. Ruth Liliana GUTIERREZ, CUIL N° 27-
24611299-7, Categoría 3, Agrupamiento Administrativo, personal del Escalafón General - Ley 
N° 3161, de la Planta Permanente de la U. de 0. "6" Secretaría de Ordenamiento Territorial y 
Vivienda, con retroactividad al 10 de agosto de 2020 y mientras se desempeñe en el cargo 
designado en el Artículo 2°.- 
ARTICULO 4°.- La erogación emergente del presente trámite, se atenderá con la partida que a 
continuación se detalla: 
EJERCICIO 2020: 
La Partida "03-10-15-01-26 para Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente 
en Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Publica. 
EJERCICIO 2021: 
La Partida de Gastos Personal, correspondiente a la Jurisdicción "V" Ministerio de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, Unidad de Organización G 6, Dirección 
de Hábitat y Obras Civiles. 
ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado por los Señores Ministros de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda, y de-Hacienda y Finanzas.- 
ARTICUL0.6.- Regístrese. Tomen Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas. Publíquese 
sintéticamente en el Boletín Oficial y pase ala Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto 
para su difusión. Siga a Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y 
Dirección Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Infraestructura, Servicios 
Públicos, Tierra y Vivienda a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 324-E/2016.- 
EXPTE Nº 1050-16/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 04 ENE. 2016.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
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ARTICULO 1°.- Designase al Sr. MATÍAS AGUSTÍN GONZALEZ, D.N.I. Nº 33.5650.931 
en el cargo de Director de Transporte Educativo dependiente de la Secretaria de Equidad 
Educativa del Ministerio de Educación, a pedir del 11 de Diciembre de  2015, por las razones 
expresadas en el exordio.- 
ARTÍCULO 2°.- Dese la correspondiente intervención a Escribanía de Gobierno.- 
ARTÍCULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de cuentas, 
comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial pase sucesivamente a Contaduría 
de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. 
Cumplido, vuelve al Ministerio de Educación a sus efectos.-  
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 2854-S/2016.- 
EXPTE. Nº 739-180/07.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 DIC. 2016.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Reconócese al Dr. Omar Humberto Pastrana, CUIL 20-22874084-6, 
agrupamiento profesional, Ley N° 4418, de la U. de O.: R2-02-21 Hospital "Nuestro Señor de la 
Buena Esperanza", el derecho a la percepción del adicional por función jerárquica del 40 % 
sobre la categoría A (j-1), por el período comprendido entre el 1º de setiembre de 2006 y el 31 
de agosto de 2009, sobre la categoría B (j-1), por el período comprendido entre el 1° de 
setiembre de 2009 y el 31 de diciembre de 2010, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 2º.- Reconócese al Dr. Omar Humberto Pastrana, CUIL 20-22874084-6, categoría 
B (j-1), agrupamiento profesional, Ley N° 4418, de la U. de O.: R 2-02-21 Hospital "Nuestro 
Señor de la Buena Esperanza", el derecho a la percepción del adicional por función jerárquica 
del 65 % sobre la categoría de revista, con retroactividad al 1° de enero de 2011 y hasta tanto se 
llame a concurso, de conformidad a lo expresado en el exordio.- 
ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
precedentes, se atenderá con las partidas Presupuestarias que a continuación se indican: 
EJERCICIO 2016 
El Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ley N° 5877, prevé en la 
Jurisdicción "R" Ministerio de Salud, U. de O.: R 2 Secretaria de Coordinación de Atención de 
la Salud, la partida 1-1-1-1-2-153 "Regularización Adicionales Personal- Ministerio de Salud".- 
EJERCICIOS ANTERIORES (Período no Consolidado): 
Se imputarán a la Deuda Pública Provincial, partida 3-10-15-01-26: "Para Pago Obligaciones 
No Comprometidas presupuestariamente en Ejercicios Anteriores" y conforme la disponibilidad 
de saldo de la misma, las erogaciones emergentes del presente Decreto que correspondan a 
ejercicios vencidos del período no consolidado. A tales fines la U. de O. respectiva deberá 
elaborar las planillas de liquidación correspondientes, las que previa revisión por parte de 
Contaduría de la Provincia, serán remitidas a la Oficina de Crédito Público a sus efectos.- 
ARTICULO 4º.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 5°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de 
Contaduría de la Provincia, Direcciones Provinciales de Personal y Presupuesto. Cumplido, 
vuelva al Ministerio de Salud.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 2914-E/2016.- 
EXPTE. Nº 1056-8530-13.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 26 DIC. 2016.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- Modificase la Planta de Personal Permanente de la Unidad de Organización 
F-4 Secretaria de Gestión Educativa dependiente de la Jurisdicción "F" Ministerio de 
Educación, como se detalla a continuación: 
CRÉASE 
PERSONAL DE ESCALAFON GENERAL - LEY 3161/74 
CARGO  CATEGORIA  CUPOF 
1    3   165638 
ARTICULO 2º.- Desígnase en el cargo Categoría 3 Agrupamiento Administrativo del 
Escalafón General Ley Nº 3161/74-, de la Planta de Personal Permanente de la Jurisdicción "F" 
Ministerio de Educación, Unidad de Organización F-4 Secretaria de Gestión Educativa, al SR. 
JORGE ALBERTO CRUZ CUIL N° 20-26309708-5, a partir de la fecha del presente 
Decreto.- 
ARTÍCULO 3º.- Lo dispuesto en el presente Decreto se atenderá con las respectivas partidas 
de Gastos en Personal 01-01-01-01-00 PLANTA PERMANENTE, por lo cual se autoriza a 
Contaduría de la Provincia a realizar el refuerzo de créditos que corresponda tomando fondos de 
la partida 01-01-01-02-01-22 Regularización Personal Ley N^ 5749/12 y Ley N° 5835/14, 
correspondiente a la Unidad de Organización: F-4 , Secretaria de Gestión Educativa, donde el 
Presupuesto General vigente prevé ambas partidas presupuestarias.- 
ARTICULO 4º.- Establécese que partir de la fecha del presente Decreto, se rescinde el 
Contrato de Locación de Servicios en el cargo Categoría 12 del Escalafón General celebrado 
oportunamente con el SR. JORGE ALBERTO CRUZ D.N.I. N° 26.309.708.- 
ARTICULO 5º.- El presente decreto será refrendado por la Señora Ministra de Educación y el 
Señor Ministro de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 6º.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de 
Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto, Dirección Provincial de 
Personal y Ministerio de Educación a sus demás efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 8701-E/2019.-  
EXPTE Nº 1050-119/19.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 11 FEB. 2019.-  
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Designase a la Profesora ARMEN SORAYA OLMEDO DNI N° 
16.485.296, en el cargo de Jefe Administrativo de Región V dependiente de la Dirección 
General de Administración del Ministerio de Educación a partir de la fecha del presente 
Decreto, por las razones expresadas en el exordio.-  
ARTÍCULO 2°.- Previa toma de razón  por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase sucesivamente a Contaduría 
de la Provincia, Dirección Provincial de Presupuesto y Dirección Provincial de Personal. 
Cumplido, vuelva al Ministerio de Educación a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
DECRETO Nº 10912-S/2019.- 
EXPTE Nº 714-1708/16.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 OCT. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Téngase por cumplidos los servicios prestados en permanencia en guardia, 
por la Dra. MARIA ESTELA RIOS, CUIL 27-23167981-8, cargo categoría A (J-2), 
Agrupamiento Profesional, Escalafón Profesional, Ley N° 4135 rnodif. 4418, de la U. de O.: 
R6-01-02 Hospital "Pablo Soria", a partir del 09 de julio de 2.016.- 
ARTICULO 2°.- Autorizase al Ministerio de Salud a imputar a la partida presupuestaria "03-
10-15-01-26 para el Pago de Obligaciones no Comprometidas Presupuestariamente en 
Ejercicios Anteriores", correspondiente a la Unidad de Organización "L" Deuda Pública, la 
erogación que demande el pago del adicional por permanencia en guardia de la Dra. María 
Estela Ríos, correspondiente al 60% sobre la categoría de ingreso, a partir del 05 de noviembre 
de 2.016, por encontrarse prescriptos los periodos anteriores en virtud de lo dispuesto por los 
artículos 2537 y 2562 del Código Civil y Comercial.- 
Ejercicio 2019: 
El Presupuesto General de Gastos y Cálculos de Recursos, Ley 6113, prevé en la jurisdicción 
"R" Ministerio de Salud, Unidad de Organización 6 Secretaria de Salud la partida 1-1-1-1-2-153 
"Regularización Adicionales Personal- Ministerio de Salud".- 
ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por los Señores Ministros de Salud y de 
Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 4°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial, pase a la Secretaria de Comunicación y 
Gobierno Abierto para su difusión. Cumplido siga sucesivamente para conocimiento de la 
Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de 
Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Salud a sus efectos.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
RESOLUCION Nº 287-SEP/2021.- 
EXPTE Nº 714-1708/2016.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 DIC. 2021.- 
EL SECRETARIO DE EGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 
ARTICULO 1°.- Modificar el ejercicio económico consignando en el Artículo 2° del Decreto 
N° 10912-S-2019 y autorizar la imputación del gasto contra los créditos presupuestarios del 
Ejercicio 2021 - Ley N° 6213.- 
ARTICULO 2°.- Previo registro, pase al Tribunal de Cuentas para toma de razón del Decreto 
N° 10912-S-219 y luego remítanse estas actuaciones a Contaduría de la Provincia.- 
 
C.P.N. Fortunato Esteban Daher 
Secretario de Egresos Públicos 

 
DECRETO Nº 11310-ISPTyV/2019.- 
EXPTE Nº 612-1/2014.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 05 DIC. 2019.- 
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA  
DECRETA: 
ARTICULO 1°.- Autorizase a la Dirección General de Arquitectura a imputar la erogación 
derivada del Expte. N° 0612-1-2014: "DIRECCIÓN GENERAL DE ARQUITECTURA. 
S/AUTORIZACIÓN DE COMISIONES PERMANENTES DE LOS 91 AGENTES: OSCAR R. 
SOTO DE ENERO A DICIEMBRE 2014, JUAN DE DIOS CARI Y ROBERTO MORALES 
DE ENERO A MARZO 2014", cuando por derecho corresponda, previa revisión de la actuación 
a cargo de las autoridades responsables, a la Partida "L" Deuda Pública 03-10-15-01-26 "Para 
pago de Obligaciones No Comprometidas Presupuestariamente en Ejercicios Anteriores", 
prevista en el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de Recursos Ejercicio 2019 (Ley 6113), 
debiendo el organismo cumplir con la autorización, aprobación, ejecución del gasto y rendición 
de cuentas, conforme las disposiciones legales vigentes.- 
ARTÍCULO 2°.- El presente decreto será refrendado por los señores Ministros de 
Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y Vivienda y de Hacienda y Finanzas.- 
ARTICULO 3°.- Previa Toma de Razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese sintéticamente en el Boletín Oficial y pase a Secretaría de 
Comunicación y Gobierno Abierto para su difusión. Siga a Dirección Provincial de Presupuesto, 
Contaduría de la Provincia, Dirección Provincial de Personal y Dirección General de 
Arquitectura. Cumplido, vuelva a Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos, Tierra y 
Vivienda.- 
 
C.P.N. GERARDO RUBEN MORALES 
GOBERNADOR 

 
RESOLUCION Nº 282-SEP/2021.- 
EXPTE Nº 612-1/2014.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 14 DIC. 2021.- 
EL SECRETARIO DE EGRESOS PÚBLICOS 
RESUELVE: 
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ARTICULO 1°.- Modificar el ejercicio económico consignado en el Artículo 1° del Decreto 
N° 11310-ISPTyV-2019 y autorizar la imputación del gasto contra los créditos presupuestarios 
del Ejercicio 2021 - Ley N° 6213.- 
ARTICULO 2°.- Previo registro, pase al Tribunal de Cuentas para toma de razón del Decreto 
N° 11310-ISPTyV-2019 y luego remítanse estas actuaciones a Contaduría de la Provincia.- 
 
C.P.N. Fortunato Esteban Daher 
Secretario de Egresos Públicos 

 
RESOLUCION Nº 524-E/2022.- 
EXPTE. Nº CU-1050-854-21.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 18 ENE. 2022.-  
LA MINISTRA DE EDUCACION  
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.- Déjese sin efecto la Resolución N° 4814-E-2021 por los motivos expuestos 
en el exordio.- 
ARTÍCULO 2°- Convócase a Concurso de Oposición y Antecedentes para la cobertura de 
cargos vacantes de Directores y Vicedirectores de Escuelas de 1º y 2° categoría de Nivel 
Primario, que figuran en el Anexo I que forma parte de la presente Resolución. 

ARTÍCULO 3°- Establécese que los cargos vacantes del Anexo I deberán ser actualizados al 
28 de febrero del 2022.- 
ARTÍCULO 4° - Apruébase y adóptese el "Reglamento para el Concurso de Oposición y 
Antecedentes para la cobertura de cargos vacantes de Directores y Vicedirectores de Escuelas 
de 1° y 2° categoría de Nivel Primario", que figura en el Anexo II.- 
ARTÍCULO 5° - Establécese que podrán participar en el presente Concurso de Oposición y 
Antecedentes los docentes que cumplan los requisitos establecidos en el Estatuto del Docente 
Provincial (Ley N° 2531/60) en su artículo 24° (modificado por Ley N° 3283/76), cuyo texto es 
el siguiente: 

 Podrán presentarse a los concursos de antecedentes o de oposición y antecedentes 
para los cargos Directivos de las Escuelas Superiores de Educación Común o 
Profesionales, los docentes de escalafón que tengan cinco (5) años de servicios 
continuados como mínimo en la docencia provincial, registren durante los últimos 
cinco (5) años un Concepto de MUY BUENO y no hayan sido objeto de medidas 
disciplinarias sujetas a sumario de igual lapso.- 

ARTÍCULO 6°.- Considérese en forma provisoria la inscripción y participación de los 
aspirantes que estuviesen sometidos a procesos sumariales, hasta que la resolución del caso sea 
definitiva. Si concluido el sumario, el concursante resultare pasible de las medidas disciplinarias 
previstas en el artículo 67°, inc.) ch, d, e, f, y g del Estatuto del Docente Provincial Ley N° 
2531/60, se desestimará la participación en el presente concurso y sus asunción en el cargo.- 
ARTÍCULO 7°.- Facúltese a la Junta Provincial de Calificación Docente la sustanciación del 
presente concurso en lo que respecta a: 

a) Difusión. 
b) Inscripción. 
c) Exhibición del cuadro provisorio de orden de mérito. 
d) Recepción de reclamos y/o impugnaciones. 
e) Exposición del cuadro definitivo de orden de mérito de los postulantes al cargo de 

Director o Vicedirector de Nivel Primario. 
f) Presentación del Examen Psicofísico. 
g) Conformación y exhibición de la Nómina del Jurado. 
h) Periodo de Recusación del Jurado. 
i) Periodo de Respuesta a la Instancia anterior. 
j) Ofrecimiento de cargos. 
k) Fecha de Toma de Posesión del cargo. 

ARTÍCULO 8°.- Encomiéndese a la Dirección de Educación Primaria, Supervisión General del 
Nivel Primario, Supervisores de Nivel Primario y a las Jefaturas Administrativas Regionales I, 
II, III, IV, V, VI y VII, la comunicación de la presente Resolución a todas las Instituciones 
Educativas.- 
ARTÍCULO 9°.- Regístrese, agréguese copia en autos, publíquese sintéticamente en el Boletín 
Oficial. Cumplido, pase a conocimiento de la Secretaría de Gestión Educativa, Junta Provincial 
de Calificación Docente, Dirección de Educación de Nivel Primario, Equipo Técnico 
Ministerial, Dirección Provincial de Administración y Área de Recursos Humanos. Cumplido, 
archívese.- 
 
Lic. María Teresa Bovi 
Ministra de Educación 

 
RESOLUCION Nº 000094-MCYT/2021.- 
EXPTE. Nº 1301-92-2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 MAR. 2021.- 
EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, y 
el Sr. VERON RAFAEL MARTINIANO CUIL 20-29653305-0, Categoría 1 del Escalafón 
General -Ley N° 3161, DEL 01/01/2020 al 31/12/2020. Con Adicional del 50% por mayor 
horario.- 
ARTICULO 2⁰.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 
atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020; Jurisdicción "X2" - Ministerio de Cultura 
y Turismo - Secretaria de Cultura, Partida 1-2-1-9-14 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 
Provincial de Personal Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 
efectos.- 
 
Lic. Federico Posadas 
Ministro de Cultura y Turismo 

 
RESOLUCION Nº 000095-MCYT/2021.- 
EXPTE. Nº 1301-103-2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 MAR. 2021.- 
EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
RESUELVE: 

ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, y 
el Sr. SORIA HUGO ALEJANDRO 20-24790253-9 Categoría 19 del Escalafón General -Ley 
N° 3161, DEL 01/01/2020 al 31/12/2020. Con adicional del 50% por mayor horario.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 
atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020; Jurisdicción "X2" - Ministerio de Cultura 
y Turismo, Secretaria de Cultura, Partida 1-2-1-9-14 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 
Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 
efectos.- 
 
Lic. Federico Posadas 
Ministro de Cultura y Turismo 

 
RESOLUCION Nº 523-MCYT/2021.- 
EXPTE. Nº 1300-020-2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 21 JUL. 2021.- 
EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, y 
la Sra. ALCOCER SANDRA ELIZABETH CUIL 27-24395882-8 Categoría 24 del Escalafón 
General -Ley N° 3161, DEL 01/01/2020 al 31/12/2020.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 
atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020; Jurisdicción "X1" - Ministerio de Cultura 
y Turismo -U. de O: 1A Dirección General de Administración, Partida 1-2-1-9-7 Personal 
Contratado.- 
ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 
Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 
efectos.- 
 
Lic. Federico Posadas 
Ministro de Cultura y Turismo 

 
RESOLUCION Nº 539-MCYT/2021.- 
EXPTE. Nº 1301-33-2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 30 JUL. 2021.- 
EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, y 
el Sr. GROSSO LUIS EMILIO CUIL 23-30541524-3 Categoría A-1 del Escalafón Profesional -
Ley Nº 4413, por el periodo del 01/01/2020 al 31/12/2020.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 
atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020; Jurisdicción "X2" - Ministerio de Cultura 
y Turismo -U. de O: 1A Dirección General de Administración, Partida 1-2-1-9-14 Personal 
Contratado.- 
ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas comuníquese, 
publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 
Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 
efectos.- 
 
Lic. Federico Posadas 
Ministro de Cultura y Turismo 

 
RESOLUCION Nº 806-MCYT/2021.- 
EXPTE. Nº 1300-023-2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 NOV. 2021.- 
EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, y 
el Sr. CHAVES MIGUEL ANGEL CUIL 20-32158781-0 Categoría 12 del Escalafón General - 
Ley Nº 3161, DEL 01/01/2020 al 31/12/2020.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 
atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020; Jurisdicción "X1" - Ministerio de Cultura 
y Turismo -U. de O: 1A Dirección General de Administración, Partida 1-2-1-9-7 Personal 
Contratado.- 
ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 
Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 
efectos.- 
 
Lic. Federico Posadas 
Ministro de Cultura y Turismo 

 
RESOLUCION Nº 809-MCYT/2021.- 
EXPTE. Nº 1301-54-2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 03 NOV. 2021.- 
EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, y 
la Sra. GELSUMINO IRIS MILAGROS CUIL 27-25954282-6 Categoría 19 del Escalafón 
General -Ley N° 3161, DEL 01/01/2020 al 31/12/2020.- 
ARTICULO 2º.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 
atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020; Jurisdicción "X2" - Ministerio de Cultura 
y Turismo -U. de O: 1A Dirección General de Administración, Partida 1-2-1-9-14 Personal 
Contratado.- 
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ARTICULO 3⁰.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 
Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 
efectos.- 
 
Lic. Federico Posadas 
Ministro de Cultura y Turismo 

 
RESOLUCION Nº 838-MCYT/2021.- 
EXPTE. Nº 1301-47-2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2021.- 
EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, y 
el Sr. ASCARATE PEDRO GUILLERMO CUIL 23-27651369-9, Categoría 19 del Escalafón 
General -Ley Nº 3161, DEL 01/01/2020 al 31/12/2020.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 
atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020; Jurisdicción "X2"- Ministerio de Cultura 
y Turismo - Secretaria de Cultura, Partida 1-2-1-9-14 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 
Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 
efectos.- 
 
Lic. Federico Posadas 
Ministro de Cultura y Turismo 

 
RESOLUCION Nº 840-MCYT/2021.- 
EXPTE. Nº 1300-007-2021.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 10 NOV. 2021.- 
EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado, y por cumplido, el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre el Ministerio de Cultura y Turismo, representada por el Lic. Federico Posadas, y 
la Sra. PEMBERTON INES MARIA CUIL 27-25165514-1 Categoría A - 5 del Escalafón 
Profesional -Ley Nº 4413, DEL 01/01/2021 al 31/12/2021.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la referida Contratación se 
atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2021; Jurisdicción "X1"- Ministerio de Cultura 
y Turismo -U. de O: 1A Dirección General de Administración, Partida 1-2-1-9-7 Personal 
Contratado.- 
ARTICULO 3º.- Tome Razón Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese en forma sintética en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de la Dirección 
Provincial de Personal. Cumplido, vuelva al Ministerio de Cultura y Turismo a sus demás 
efectos.- 
 
Lic. Federico Posadas 
Ministro de Cultura y Turismo 

 
RESOLUCION Nº 291-SGG/2021.- 
EXPTE. Nº 243-07/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 NOV. 2021.- 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre la Dirección Provincial de Ceremonial y Protocolo, representada, por su titular 
Sr. JOSE ANTONIO BUSTAMANTE y el señor BRUNO SEBASTIAN SEOANE, CUIL N° 
20-33758110-3, Categoría 12 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial - 
Ley N° 3161/74, más el adicional del 85% por Mayor Horario, por el periodo comprendido 
entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, por los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se 
atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2019: Jurisdicción "A"- Gobernación - U. de O.: 
"2 Ñ" Dirección Provincial de Ceremonial y Protocolo - Partida 1- 2- 1- 9 Personal Contratado.-
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento 
de Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría 
de la Provincia y Dirección Provincial de Ceremonial y Protocolo. Cumplido, vuelva a 
la Secretaría General de la Gobernación a sus efectos.- 
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 294-SGG/2021.- 
EXPTE. Nº 253-21/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 NOV. 2021.-  
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto, representada, por su titular 
Sr. CARLOS GUARI y la Sra. MARIA SOFIA FIERRO, CUIL N° 27-37094007-5, 
Categoría "24" del Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley N° 3161, 
más el adicional del 85%, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2019, por los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se 
atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2019: Jurisdicción "A"- Gobernación - U. de O.: 
"2 J" Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto- Partida 1- 2- 1- 9 Personal Contratado.-
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento 
de Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría 
de la Provincia y Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto. Cumplido, vuelva a la 
Secretaría General de la Gobernación a sus efectos.- 

C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 302-SGG/2021.- 
EXPTE. Nº 253-14/2021.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 NOV. 2021.-  
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre 
la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto, representada, por su titular Sr. CARLOS 
GUARI y el Sr. FRIAS NESTOR JUSTO, CUIL N° 20-21320449-2, Categoría "24" del 
Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley N° 3161, más el adicional del 
85% por mayor horario, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 
2021, por los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se 
atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2021: Jurisdicción "A"- Gobernación - U. de O.: 
"2 J" Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto- Partida 1- 2- 1- 9 Personal Contratado.-
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento 
de Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría 
de la Provincia y Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto. Cumplido, vuelva a la 
Secretaría General de la Gobernación a sus efectos.- 
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 303-SGG/2021.-  
EXPTE. Nº 253-17/2021.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 NOV. 2021.-  
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto, representada, por su 
entonces titular Sr. CARLOS GUARI y el señor ALBERTO GABRIEL OVEJERO, CUIL 
N° 20-29707774-1, Categoría 24 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial 
- Ley N° 3161, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, por 
los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se 
atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2021: Jurisdicción "A"- Gobernación - U. de O.: 
"2 J" Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto- Partida 1- 2- 1- 9 Personal Contratado.-
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento 
de Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría 
de la Provincia y Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto. Cumplido, vuelva a la 
Secretaría General de la Gobernación a sus efectos.- 
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 304-SGG/2021.- 
EXPTE. Nº 253-22/2021.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 NOV. 2021.-  
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre 
la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto, representada, por su titular Sr. CARLOS 
GUARI y la Sra. MACARENA ALICIA CASTILLO, CUIL N° 27-36424516-0, Categoría 
"12" del Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley N° 3161, por el 
periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, por los motivos 
expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se 
atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2021: Jurisdicción "A"- Gobernación - U. de O.: 
"2 J" Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto- Partida 1- 2- 1- 9 Personal Contratado.-
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento 
de Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría 
de la Provincia y Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto. Cumplido, vuelva a la 
Secretaría General de la Gobernación a sus efectos.- 
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 305-SGG/2021.-  
EXPTE. Nº 253-29/2021.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 17 NOV. 2021.-  
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de Servicios celebrado entre 
la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto, representada, por su titular Sr. CARLOS 
GUARI y el Sr. ELISEO MARTIN LLOBET, CUIL N° 20-36225386-2, Categoría "10" del 
Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley N° 3161, por el periodo 
comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, por los motivos expuestos en el 
exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se 
atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2021: Jurisdicción "A"- Gobernación - U. de O.: 
"2 J" Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto- Partida 1- 2- 1- 9 Personal Contratado.-
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento 
de Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría 
de la Provincia y Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto. Cumplido, vuelva a la 
Secretaría General de la Gobernación a sus efectos.- 



 
 
Febrero, 04 de 2022.- 
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C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 314-SGG/2021.- 
EXPTE. Nº 241-0012/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 NOV. 2021.- 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre la Dirección Provincial de Prensa y Medios de Comunicación representada, por 
su entonces titular, Lic. MAXIMILIANO FEDERICO QUINTEROS y el señor DIEGO 
MATIAS GOMEZ, CUIL N° 20-29527764-6, Categoría 24 del Escalafón General de la 
Administración Pública Provincial - Ley N° 3161, por el periodo comprendido entre el 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2019, por los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se 
atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2019: Jurisdicción "A"- Gobernación - U. de O.: 
"2 J" Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto- Partida 1- 2- 1- 9 Personal Contratado.-
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento 
de Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría 
de la Provincia y Dirección Provincial de Prensa y Medios de Comunicación. Cumplido, 
vuelva a la Secretaría General de la Gobernación a sus efectos.- 
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 315-SGG/2021.- 
EXPTE. Nº 241-33-2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 NOV. 2021.- 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre la Dirección. Pcial. de Prensa y Medios de Comunicación, representada por su 
entonces titular LIC. MAXIMILIANO FEDERICO QUINTEROS y el Sr. RODRIGO 
MELCHOR MINA, CUIL N° 20-29211249-2, Categoría "20" del Escalafón General de la 
Administración Publica Provincial - Ley N° 3161, por el periodo comprendido entre el 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2019, por los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se 
atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2019: Jurisdicción "A" Gobernación; U. de O.: 
"2J-2" Dirección Provincial de Prensa y Medios de Comunicación, Partida 1-2-1-9 Personal 
Contratado.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese - en forma sintética - en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de 
Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia y Dirección Provincial de Prensa y Medios de Comunicación. Cumplido, vuelva a 
la Secretaria General de la Gobernación a sus efectos.- 
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 317-SGG/2021.-  
EXPTE. Nº 241-38/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 NOV. 2021.- 
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre la Dirección. Pcial. de Prensa y Medios de Comunicación, representada por su 
entonces titular LIC. MAXIMILIANO FEDERICO QUINTEROS y el Sr. HECTOR 
ANDRES SOTAR, CUIL N° 20-26285023-5, Categoría "24" del Escalafón General de la 
Administración Publica Provincial - Ley N° 3161, más el adicional del 33% por mayor 
dedicación, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, por los 
motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se 
atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2019: Jurisdicción "A" Gobernación; U. de O.: 
"2J-2" Dirección Provincial de Prensa y Medios de Comunicación, Partida 1-2-1-9 Personal 
Contratado.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese - en forma sintética — en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de 
Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Pus puesto, Contaduría de la 
Provincia y Dirección Provincial de Prensa y Medios de Comunicación. Cumplido, vuelva a la 
Secretaria General de la Gobernación a sus efectos.-  
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 318-SGG/2021.-  
EXPTE. Nº 253-10/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 NOV. 2021.-  
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicio 
celebrado entre la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto, representada, por su 
entonces titular SR. CARLOS GUARI y señor NORBERTO EDGARDO MACHACA, 
CUIL N° 23-23946235-9, Categoría 24 del Escalafón General de la Administración Pública 
Provincial - Ley N° 3161/74, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2019, por los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se 
atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2019: Jurisdicción "A"- Gobernación - U. de O.: 
"2 J" Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto - Partida 1- 2- 1- 9 Personal Contratado. 

ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese -en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento 
de Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría 
de la Provincia y Secretaria de Comunicación y Gobierno Abierto. Cumplido, vuelva a la 
Secretaría General de la Gobernación a sus efectos.- 
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 319-SGG/2021.- 
EXPTE. Nº 253-27/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 NOV. 2021.-  
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicio 
celebrado entre la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto, representada, por su 
entonces titular SR. CARLOS GUARI y el señor RAUL OSCAR CASAPIA, CUIL N° 20-
17262925-4, Categoría 10 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley 
N° 3161/74, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, por 
los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se 
atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2019: Jurisdicción "A"- Gobernación -U. de O.: 
"2 J" Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto - Partida 1- 2- 1- 9 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese - en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de 
Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia y Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto. Cumplido, vuelva a la Secretaría 
General de la Gobernación a sus efectos.- 
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 320-SGG/2021.-  
EXPTE. Nº 253-28/2019.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 NOV. 2021.-  
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.-  Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicio 
celebrado entre la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto, representada, por su 
entonces titular SR. CARLOS GUARI y la señora LEILA BARBARA UBEID, CUIL N° 27-
28621657-4, Categoría 10 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley 
N° 3161/74, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, por 
los motivos expuestos en el exordio. 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se 
atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2019: Jurisdicción "A"- Gobernación - U. de O.: 
"2 J" Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto - Partida 1- 2- 1- 9 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese - en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de 
Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia y Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto. Cumplido, vuelva a la Secretaría 
General de la Gobernación a sus efectos.- 
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 321-SGG/2021.- 
EXPTE. Nº 253-29/2019.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 NOV. 2021.-  
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicio 
celebrado entre la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto, representada, por su 
entonces titular SR. CARLOS GUARI y el señor PATRICIO JUAN ALVAREZ, CUIL N° 
20-34061153-6, Categoría 10 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial - 
Ley N° 3161/74, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, 
por los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se 
atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2019: Jurisdicción "A"- Gobernación -U. de O.: 
"2 J" Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto - Partida 1- 2- 1- 9 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, 
comuníquese, publíquese - en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de 
Dirección Provincial de Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la 
Provincia y Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto. Cumplido, vuelva a la Secretaría 
General de la Gobernación a sus efectos.- 
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 323-SGG/2021.-  
EXPTE. Nº 241-09/2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 NOV. 2021.-  
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios 
celebrado entre la Dirección. Pcial. de Prensa y Medios de Comunicación, representada por su 
entonces titular LIC. MAXIMILIANO FEDERICO QUINTEROS y Sr. JULIO DANIEL 
ARMELLA, CUIL N° 20-18504823-4, Categoría "24" del Escalafón General de la 
Administración Publica Provincial — Ley N° 3161, por el periodo comprendido entre el 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, por los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se 
atendió con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020: Jurisdicción "A" Gobernación; U. de O.: 



 
 
Febrero, 04 de 2022.- 
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"2J-2" Dirección Provincial de Prensa y Medios de Comunicación, Partida 1-2-1-9 Personal 
Contratado.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese - en forma sintética — en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de Dirección Provincial de 
Personal, Dirección Provincial de Pus puesto, Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de 
Prensa y Medios de Comunicación. Cumplido, vuelva a la Secretaria General de la Gobernación a sus 
efectos.-  
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 324-SGG/2021.-  
EXPTE. Nº 241-11/2020.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 NOV. 2021.-  
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado 
entre la Dirección. Pcial. de Prensa y Medios de Comunicación, representada por su entonces titular 
LIC. MAXIMILIANO FEDERICO QUINTEROS y el Sr. SERGIO DANIEL CICHELLO, CUIL 
N° 20-24324500-2, Categoría "24" del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley 
N° 3161, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, por los motivos 
expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se atendió 
con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020: Jurisdicción "A" Gobernación; U. de O.: "2J-2" Dirección 
Provincial de Prensa y Medios de Comunicación, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese - en forma sintética — en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de Dirección Provincial de 
Personal, Dirección Provincial de Pus puesto, Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de 
Prensa y Medios de Comunicación. Cumplido, vuelva a la Secretaria General de la Gobernación a sus 
efectos.-  
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 325-SGG/2021.-  
EXPTE. Nº 241-12/2020.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 NOV. 2021.-  
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicios celebrado 
entre la Dirección. Pcial. de Prensa y Medios de Comunicación, representada por su entonces titular 
LIC. MAXIMILIANO FEDERICO QUINTEROS y Sr. JOSE DANIEL CLAROS, CUIL N° 20-
22188976-3, Categoría "24" del Escalafón General de la Administración Publica Provincial - Ley N° 
3161, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, por los motivos 
expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se atendió 
con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020: Jurisdicción "A" Gobernación; U. de O.: "2J-2" Dirección 
Provincial de Prensa y Medios de Comunicación, Partida 1-2-1-9 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese - en forma sintética — en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de Dirección Provincial de 
Personal, Dirección Provincial de Pus puesto, Contaduría de la Provincia y Dirección Provincial de 
Prensa y Medios de Comunicación. Cumplido, vuelva a la Secretaria General de la Gobernación a sus 
efectos.-  
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 326-SGG/2021.- 
EXPTE. Nº 253-27/2020.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 NOV. 2021.-  
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicio celebrado 
entre la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto, representada, por su entonces titular SR. 
CARLOS GUARI y el señor LEONARDO HERNAN BURGOS, CUIL N° 23-33232613-9, 
Categoría 24 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley N° 3161/74, por el 
periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, por los motivos expuestos en el 
exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se atendió 
con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020: Jurisdicción "A"- Gobernación - U. de O.: "2 J" 
Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto - Partida 1- 2- 1- 9 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese - en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de Dirección Provincial de 
Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Secretaría de 
Comunicación y Gobierno Abierto. Cumplido, vuelva a la Secretaría General de la Gobernación a sus 
efectos.- 
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 327-SGG/2021.-  
EXPTE. Nº 253-28/2020.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 NOV. 2021.-  
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado y cumplido el Contrato de Locación de Servicio celebrado 
entre la Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto, representada, por su entonces titular SR. 
CARLOS GUARI y la señora GABRIELA VERONICA ELIAZARIAN, CUIL N° 27-18160200-2, 
Categoría 24 del Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley N° 3161/74, por el 
periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, por los motivos expuestos en el 
exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandó el cumplimiento de la presente contratación se atendió 
con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2020: Jurisdicción "A"- Gobernación - U. de O.: "2 J" 
Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto - Partida 1- 2- 1- 9 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese - en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de Dirección Provincial de 
Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Secretaría de 
Comunicación y Gobierno Abierto. Cumplido, vuelva a la Secretaría General de la Gobernación a sus 
efectos.- 

C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 328-SGG/2021.- 
EXPTE. Nº 253-13/2021.-  
SAN SALVADOR DE JUJUY, 29 NOV. 2021.-  
EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACION 
RESUELVE:  
ARTICULO 1º.- Téngase por aprobado el Contrato de Locación de Servicio celebrado entre la 
Secretaría de Comunicación y Gobierno Abierto, representada, por su entonces titular SR. 
CARLOS GUARI y la señora MARIA SOFIA FIERRO, CUIL N° 2737094007-5, Categoría 24 
del Escalafón General de la Administración Pública Provincial - Ley N° 3161/74, mas el adicional 
del 85% por mayor horario, por el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2021, por los motivos expuestos en el exordio.- 
ARTICULO 2°.- La erogación que demandara el cumplimiento de la presente contratación se atenderá 
con la Partida Presupuestaria: Ejercicio 2021: Jurisdicción "A"-Gobernación - U. de O.: "2 J" Secretaría 
de Comunicación y Gobierno Abierto - Partida 1-2- 1- 9 Personal Contratado.- 
ARTICULO 3°.- Previa toma de razón por Fiscalía de Estado y Tribunal de Cuentas, comuníquese, 
publíquese - en forma sintética- en el Boletín Oficial, pase a conocimiento de Dirección Provincial de 
Personal, Dirección Provincial de Presupuesto, Contaduría de la Provincia y Secretaría de 
Comunicación y Gobierno Abierto. Cumplido, vuelva a la Secretaría General de la Gobernación a sus 
efectos.- 
 
C.P.N. Héctor Freddy Morales 
Secretario General de la Gobernación 

 
RESOLUCION Nº 155-SUSEPU/2021.- 
EXPTE. Nº .- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, -2 SEP. 2021.- 
EL DIRECTORIO DE LA SUSEPU 
RESUELVE: 
ARTICULO 1º.- Por los fundamentos expuestos en considerando, aprobar el Contrato de Servicios 
suscrito entre el Ing, Héctor Rafael Simone, en representación de la Superintendencia de Servicios 
Públicos y Otras Concesiones y el Sr. Alejandro Ventura García Plaza, D.N.I. N° 22.037.613, con 
vigencia desde el 1° de Enero al 31 de Diciembre de 2021, cuya retribución mensual será la equivalente 
a la remuneración de un agente de la SUSEPU, según Anexo III de la Resolución N° 114-SUSEPU-
1997, correspondiente a la de Encargado de Oficina.- 
ARTICULO 2º.- La erogación se afectó a la partida presupuestaria que se detalla a continuación: 
 
EJERCICIO 2021    
JURISDICCION:  G- ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
U.DE ORGANIZACIÓN 5- SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 

PUBLICOS Y OTRAS CONCESIONES 
F. FINANCIAMIENTO 3- RECURSOS PROPIOS 
FINALIDAD:  7- DESARROLLO DE LA ECONOMIA  
FUNCION: 13- DESARROLLO DE LA ECONOMIA SIN 

DISCRIMINAR 
PARTIDA 1-1-1-0-0-0- PERSONAL 
SUB PARTIDA 1-1-1-2-0-0- PERSONAL TEMPORARIO 
 1-1-1-2-1-0- PERSONAL CONTRATADO 
 1-1-1-2-1-14- PERSONAL CONTRATADO CON R. PROPIOS 

 
ARTICULO 3º.- Remitir a toma de razón del Tribunal de Cuentas. Pasar a conocimiento del Dpto. 
Administrativo y Dpto. Legal. Notificar al interesado. Cumplido archívese.- 
 
Ing. Esp. Héctor Rafael Simone 
Presidente SU.SE.PU. 

 
RESOLUCION Nº 12-P/2022.- 
SAN SALVADOR DE JUJUY, 27 de Enero de 2022.- 
VISTO: 
Lo dispuesto en la ley 6234/21, por la cual se crea el Instituto Provincial de Juegos de Azar en la 
Provincia de Jujuy (INPROJUY), y  
CONSIDERANDO:  
Que, por dicha Ley el Instituto Provincial de Juegos de Azar de Jujuy (INPROJUY) se constituyó como 
Autoridad de Aplicación de toda normativa legal relacionada con el Juego de Azar en la Provincia de 
Jujuy. Siendo el Ente Regulador, Fiscalizador y quien otorga las autorizaciones pertinentes, referidas a 
la actividad lúdica en nuestra jurisdicción; 
Que, la Ley 6234/21 ha señalado en su Artículo 3º que el Ente Regulador, como autoridad de 
aplicación, deberá reglar el funcionamiento de las Salas de Casino y Tragamonedas y disponer su 
explotación; 
Que, resulta necesario desarrollar la actividad en forma eficiente y diligente de acuerdo a las buenas 
practicas del Juego Responsable, debiendo preservar la salud del cliente y aplicando políticas de 
prevención al juego patológico o ludopatía; 
Que, a los fines de prevenir el juego patológico y compulsivo en las Salas de Juegos, y así evitar todo 
tipo de perjuicio económico y de salud mental que puede resultar de ello; así como también sancionar la 
conducta contraria a la política preventiva que debe llevar a cabo el Estado, como responsable del 
control de los juegos de azar en la jurisdicción provincial, y que lo ejecuta el Instituto Provincial de 
Juegos de Azar de Jujuy (InProJuy); 
POR ELLO 
EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE JUEGOS DE AZAR DE JUJUY 
(INPROJUY) 
RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°.- Prohíbase la instalación y funcionamiento de cajeros automáticos bancarios y/o 
máquinas expendedoras de dinero de cualquier origen dentro de las Salas de Juego habilitadas en la 
Provincia de Jujuy.- 
ARTÍCULO 2°.- Todas las Salas de Juego habilitadas donde se exploten máquinas tragamonedas en la 
Provincia de Jujuy, deberán dar cumplimiento a la presente en un plazo improrrogable de 30 días 
corridos desde la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de la presente Resolución, bajo pena 
de multa de PESOS CINCUENTA MIL ($50.000) por cada día de incumplimiento.- 
ARTÍCULO 3°.- Notificar a las empresas VIDEO DROME S.A. y SUPERSTAR S.R.L., a los fines de 
dar cumplimiento a la presente resolución.- 
ARTICULO 4º.- Regístrese, Comuníquese, cumplido, archívese.- 
 
Lic. Walter Rolando Morales 
Presidente 

 


